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Resumen Ejecutivo 
Fuente Legal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A. Tarifa 0% de Impuesto a la Salida de Divisas 

 

 El Presidente de la República estableció que las aerolíneas extranjeras autorizadas para operar 

en el Ecuador gozarán de una tarifa del 0% sobre el Impuesto a la Salida de Divisas que se 

genere por la transferencia, envío o traslado de divisas hacia el exterior.  

 Para la aplicación del beneficio, las aerolíneas extranjeras deberán contar con el documento 

que las acredite como tales y les permita explotar un servicio internacional, sea éste de 

pasajeros, carga y correo en forma combinada o de carga exclusiva en el Ecuador, 

debidamente emitido por su Autoridad Aeronáutica. 

 

 

 

Por medio del Decreto Ejecutivo No. 182, emitido en fecha 2 

de septiembre de 2021, el Presidente de la República del 

Ecuador impuso una tarifa 0% para el cobro del Impuesto a la 

Salida de Divisas (ISD) sobre las transferencias, envíos o 

traslados de divisas que realicen las aerolíneas extranjeras, 

debidamente autorizadas para operar en el país. 

 

 

 

 

 

 

Decreto Presidencial No. 

182, emitido en fecha 2 de 

septiembre de 2021.  
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B. Disposición Transitoria Única 

 Se confiere al Servicio de Rentas 

Internas el término de 15 días para que 

modifique toda resolución que sea 

pertinente con el fin de incluir la 

suspensión correspondiente al pago del 

Impuesto a la Salida de Divisas a las 

transferencias, envíos o traslados que 

realicen las aerolíneas extranjeras 

autorizadas. 

C. Disposición General Única 

 El Servicio de Rentas Internas regulará 

los plazos y condiciones para que las 

entidades financieras remitan la 

información referente a las 

devoluciones.  

D. Vigencia 

 El decreto entrará en vigencia a partir 

de su publicación en el Registro Oficial. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


